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coNTRAIo o¡ p¡esrrcrót¡ DE sERvtcros pRorEsroNAtEs euE cET.EBRAN poR uNA ¡ARTE Er tNsTtTUTo MUNtctpAt
DE PENstoNEs, a eutEN EN ro sucEsrvo s¡ te otNolurxrnÁ'E[ tNsTtruTo". REpREsENTADo EN EsTE AcTo poR Er
lNG. JUAN ANroNto ooruzÁLez vru.AsEñoR. e¡¡ su ceaÁct¡n DE DtREcToR, y poR LA oTRA pARTE Er DR.

JoNATHAN i^ENDozA slnRAcÁx, eurEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoM|NARÁ'¡l ¡noreslor,llsra"; y AcTuANDo
DE MANERA coNJUNTA sE tEs oENoMTNARÁ "[As pARfEs", ras cuAr.Es sE SUJEIAN At tENoR DE tAs stcutENTEs
DEcraRAcroNEs y clÁusuns:

DECTARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUIO'':

l-1. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descentrolizodo de lo Admin¡slroción Públ¡co Munic¡pol, con personolidod

iuíd¡co y potrimonio propio, creodo medionle Decreio No.874€$10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ociuolidod se rige por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnsl¡iulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ vltLASEÑOR, ocredifo su personol¡dod como D¡rector del hsl¡luto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el UC-

MARCO ANIONIO BONlltA iitENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnsiilulo Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, en su corócler de Direclor,
l¡ene los focullodes poro represen'tor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el deb¡do
funcionomienlo del Orgonismo.

l.¿1. Que "El, INSI]IlrfO' 'liene por objeto otorgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los trobo.iodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osÍ como los del propio
lnslifulo, en lérm¡nos del ortÍculo I de lo Ley del lnstiiuto Municipol de Pens¡ones.

t.5. Que iiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #l lOO, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en elo /
Ciudod de Ch¡huohuo. con RFC |MP83O825SM3. 

J
Que celebro el presenle conlrolo de derecho públ¡co en pleno concordoncio y totol opego o loL
estoblecido en el Cód¡go Civil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorto fronsilorio de lo Ley del lnsl¡fulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

l.ó.

1.7. Que es su voluniod controtor los servicios profesionoles independienles de un médico con lo especiolidod
de INIECIOLOGfA, medionle el pogo de honoror¡os que mós odelonte quedon espec¡f¡codos en los

clóusulos del presenfe ¡nstrumento por codo serv¡c¡o que pres'le.

II. DECI.ARA"EI.PROFESIONISTA'':

ll-1. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
conlrotor y obl¡gorse juídicomenfe. ocred¡tondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 791¿15ó5.

ll-2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. I15255óó

coNtaaloDt¡tEsractóN DtsEtvtctosptofEstoñatEs tMpE,cpj,sa-39,202¿,
cELEIRADo po¡ EL tNsTtIUTo MUNtctpat oE pENstoNEs y Et Dt- IoNAIHAN MENDora lattaGÁt¡. ttot DE ENEto Dt 202¿.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus ob¡igoc¡ones f¡scoles y su Reg¡stro Federol de Contribuyentes es

MEBJE6O526N78.

ll.¡t. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recibir todo lipo de nolif¡cociones y documenfos relocionodos con
el cumpllmento y ejecución objelo del presen'fe conlrolo, el ub¡codo en Av. Hociendo del Volle 7120,

Hoclendos del volle Etopo lll, 312I7 Chlhuohuo, Chlh.

11.5. Que cuento con lo infroestrucluro, conocim¡entos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio

objeto del presenle con'trolo, lo que le permile goronlizor o 'EL INSIÍUTO" el cump¡imienlo de los

obligociones controídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo profesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle controto y los requisitos que
se esloblecen en el m¡smo, osí como tomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECTARAN 'IAS PAiIES",

lll.I. Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenlon y

moniñeston su volunlod pleno de osumir ¡os derechos y obligociones que se deriven del presente controlo
de conform¡dod con lo d¡spueslo en el orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go Civil del
Estodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguientes:

clÁusules

PR ERA-- OBJETO. "Et PROFESIONISÍA", se obllgo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienlos que mós delonle se esloblecen, los servicios de INFECIOLOGIA, o todos los personos que "EL

INSTfIUTO" des¡gne poro ello, en los lérminos y condiciones de esle inslrumenlo. medionle el pogo de los

honororios que mós qdelonte se defollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "EL PROtESIONISTA" se compromete o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienie; sin d¡scriminoción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podec¡miento preexislenle. y se reol¡zoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "Et PROFESIONISIA" se obligo en lodo momento con lo derechohobiencio o:

o Olorgorles occeso y d¡spon¡bil¡dod poro los servicios ofertqdos, en sus prop¡os ¡nslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "E[ INSTITUTO".

b. D¡rigirse o los mismos en lodo momenfo con respelo y dignidod.

c. Cu¡dor que los serv¡cios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, lonlo o lo dérechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos.

e. Dorie o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del
que en su coso esté utilizondo

corTt To oa ?tasT^c¡ót DÉ sEtvtcto! ttotEitoN^rEs ¡t¡?E-cts-sa.39-i¡02¿,
cEt¡ttaoo pot Et tNimuTo [ul{tcttat oE pt¡¡stoN¡i y tL Dt. JoNAlllaN ttt¡tDoza ¡attac^r. aL ol o¡ !¡¡Eto oE 202ó.
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L Sol¡citor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por'EL INSTITUTO"

g. lnformole en formo comprensible lo relolivo o su podecim¡enlo, los métodos, diognóslicos y sus riesgos,

beneficios, ollernofivos, qsí como los medidos leropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o ñingún procedimiento diognóslico o teropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡cios y ollernotivos. Asim¡smo, permitir que port¡c¡pe en los decisiones relocionodos con su

trotomienlo y el diognoslico de su podecim¡ento.

l. lnformorle que podró sol¡citor olros opiniones sobre su podecimienlo

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos.

Poro loles efeclos, "LAS PARIES" se obligon o esloblecer meconismos de segu¡miento y evoluoc¡ón de lo
otenc¡ón olorgodo o los derechohobienles y de ¡os serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mperic¡o o
negligencio comel¡do duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo comisión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro loles efectos o 'EL lNSTfIlrTO'.

B. "El" PROFESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer reg¡slros en el Exped¡enle Clin¡co en lodo octo de otención méd¡co, tonto o nivel de consultorio
como de hospilol, ocorde q lo señolodo en:

l. Nomo Of¡ciol Mex¡cono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electrónico.
2. Normo Of¡ciol Mexicqno NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mex¡conos y demós normotividod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescr¡pc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bóslco de Medlcomenlos de "Et lNsTlfUTo".

m. Atenc¡ón ordinorio o nivel de consultor¡o y de hosp¡tol, y el cumpl¡miento cobol de los guord¡os poro
cobeduro de lo otención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ INSTITI TO"
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡olidod.

n. En los cosos de olención médico hospilolor¡o, el médico ocudiró o prestor lo olención en el hospilol en
donde "Et INSTITUTO" hoyo indicodo el internomienfo.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡cio de urgenc¡os de 'E[ INSTITIIIO" lo requi
"Et PROFESIONISIA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su turno de guord¡o.

p- Respelor los reglomentos internos de codo hosp¡lol.

q. Lo consullo externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mlsmos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "EI INSTITUTO".

coN¡r ro oE llEsr^cróN oE strvrcroi r¡otEstot{^LEs tt¡E.c¡s-sa-3t-202¿.
cEaE¡taoo tot Et t¡¡sTtTuto Mut{tclla! D¡ ¡ENs¡o¡Es y E! D¡. JoN^m^t¡ fENDo¡a la¡¡acÁN, Et ol oE lNtlo DE 2026.

o
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Los ¡nlervenciones quiúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con 'El
rNsfffulo'.

t. 'Et PROFESIONISIA" ol¡menioro el Sisiemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesfiones relotivos o c¡tos. expedienles electrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolorios-

u. 'Et PROFESIONISIA" entregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servic¡os que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. "El, lNsflrt lO" se obl¡go con 'EL PROfE§IONISIA' o proporc¡onor lo s¡gu¡enle:

'1. Proporcionor usuor¡o y contrqseño poro operor el Sistemo de Gestión de lnfomoción en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odm¡nistroción del S¡slemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud.

3. AsÍ como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

RCERA. - TUGAR DE IOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "El PROFESIONISTA" en los ¡nstolociones
icodos en Av. Hociendo del Volle 7.l20, Hoclendos del volle Etopo lll,3I2'17 Ch¡huohuo, Chihuohuo y/o en los

in loc¡ones que "EL INSTITUTO" des¡gne

CUARTA. - CONIRAPRES¡AC¡óN. 'EL lNSTÍIUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obl¡go o
pogor o "EL PROFESIONISIA", en conceplo de honororios, los servic¡os que se describen en el lobulodor s¡guienle,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpuesto Sobre lo Renlo:

QUINIA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efeciuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepc¡ón de lo
luro que cumplo los requisilos f¡scoles oplicobles, o fovor del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pensiones, con domic¡lio en
lle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414, con Reg¡sfro Federol de Co nles
-83082tSM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil
ío hóbil inmed¡oto siguiente

coNT*aloDE?tEsTAc¡óNoEsEtvtclos atoFEstoNALEs¡MpE-cps.sa.3r'202¿,
cEltltaDo po¡ EL tNs¡r'lr¡o l uNtcl?at or tlNstoNEs y !t ot. JoNAlltaN MtNDo¡a ¡attacÁN. aLol DÉ ENEto Da 2026.

SERVTCtOS/ESTUDTOS ESPECT¡rCOS PRECIO UNITARIO

VISITA A HOSPITAL DEL I' AL IO" DIA $900.00

VISIÍA A HOSPIÍAL SUBSECUENÍE $ó00.00

IERAPIA INTENSIVA
$r,200.00 DEL r" AL

r0" DrA, $800.00
SUBSECUENIES

¡tE¡rcrór.r ¡ PAcrENfEs covrD $i.200.00

' Los trolomienlos y/o proced¡m¡entos derivodos de cosos médicos compl¡codos, olípicos o de evoluc¡ón no
prev¡sio, que ¡mpliquen goslos od¡cionoles, requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subdirección Med¡co,
Coord¡noción de Servic¡os Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor v¡gente.

Coic Rb seño ¡lo. I lO, colonb All€do Cffiv€¿ Chrruoh!,o. Ctü.. Ieráróno Diocro f07a. hrlp:/¡¡tt r.murrdp¡ocri¡t'r.ñrE-g.b.rn (
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s. "Et PROFESIONISIA" deberó contor con equ¡po de cómputo con conexión o ¡nterné|, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de 'Et lN§llTulO".
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A codq fqcturo se deberón odjunlor los solicitudes de serv¡c¡os subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo relocióñ de los servicios olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespondiente, o
entero solisfocción por porte de "Et INSIIII,TO".

Así mismo, se esl¡pulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor óo díos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del servicio, de no cumplir con este requisilo no serón reconocidos por 'EL INSIÍII,IO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que "El PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los m¡smos. Los serv¡cios preslodos o
"Et INSIÍIuTO' después del plozo esloblecido deberón focturorse o porlir del dío pr¡mero del mes inmed¡olo
poslerior. En oquellos cosos que "EL PROFESIONISIA" no remilo lo focfuro en fiempo y con los coroclérÍsticos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, geñerondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erenc¡o electrónico".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mex¡cono, med¡onte lronsferencio e¡ectrónico o fovor de 'EL

PROtESIONISIA" según los dofos proporcionodos por el m¡smo, en el Deportomenlo de Recursos F¡noncieros de "EL

lNSfllUfO", seró responsob¡lidod del m¡smo monlener ocluolizodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio,
deberó nolif¡corlo por escrito, odjuniondo lo corólulo boncorio que contengo los dqtos respect¡vos. De no
hocerlo, "E! INSIlIlrIO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle conlrolo tendró uno vigenc¡o o portir del Ol enero de 2026 ol31 de dlclembre de
202ó. pud¡endo cuolqu¡ero de "LAS PARTES", dor por terminodo esle conlrolo, notiflcondo por escr¡lo con 5 dÍos de
onticipoción. o lo fecho efect¡vo en que se desee que surlo efeclos lo terminoción.

SÉpnUl. - vtnlflclClótt DE SERVICIOS. 'Et lNsflfl,ro" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
cons¡dére perl¡nen'te con reloc¡ón o lo colidod en el servic¡o, y cuondo "Et lNSTlTlrIO" detecte ineguloridodes,
deberó nolificorlos o "E[ PROFESIONISTA" poro que lo coniio en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo distinto enfre '[AS PARTES"; elo independientemente de lo responsobil¡dod legol en que se

incunq por Io inegulor¡dod detectodo, de ¡guol monero 'Et PROFCSIONI§IA" se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos por Io presloc¡ón inegulor del seN¡cio en el plozo ontes eslipulodo.

En ese senlido "Et PROtESIONISTA' seró responsoble por negligencio, imper¡c¡o, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esle designe poro lo reolizoc¡ón del objeto de esle instrumento, quedondo es'toblecido que se

libero o 'El, lNSflTt TO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servic¡os, objelo del conlroto.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IAEORAI. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enfre el personol de "El, lNSTfTt fO" y el personol de'Et PROFESIONISIA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle úllimo el cumpl¡m¡enlo de los obligociones potronoles de corócler loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlénderó hoslo en lonlo tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo Rénto,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enios legoles opl¡cobles.

Por lo que lompoco exisl¡ró uno subordinoción por porte "Et ?ROf ES|ONlfA", poro con 'Et INSIIIUTO", quedondo
oclodo lombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independ¡en'te,
o exist¡ró n¡ngún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnlituto Municipol de

Pens¡ones, loles como vococ¡ones, primo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, porticipoc¡ón de los lroboiodores en
los ulilidodes de los empresos, f¡n¡quilo y en generol de cuolqu¡er presloc¡ón que se der¡ve de uno reloc¡ón loborol,

coNr¡ATo oE ?rEsracróN Df smvrcros prorEs¡oNAr.Es rMrE-c?i.sa.tt-202¿,
ctttat^oo tot ¡t tNsT¡ruto r uNtcltat oE ?tNllol,lts y tLD¡.IoNATHAN llENoora ¡AttaGÁN, tLol oc ENE o Da 2o2¿.
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compromel¡éndose o no eiercer occión ni derecho olguno en contro de "EL lNsfflt fO" en v¡rlud de que no ex¡sle
reloc¡ón loboral entre "[A§ PARIES" por ser un prestodor de serv¡cios independiente.

NOVENA. - CONÍ|DENC|AL|DAD. "EL PROfESIONISIA" se obligo o guordor y mon'tener lo confidenciolidod del
serv¡cio objelo de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El, lNSTfUlO". o que seon
observodos por "Et PROf lSlON|STA".

'Et PROfESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo ¡nformoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los
obligoc¡ones de confidenc¡ol¡dod que oquÍ se eslipulon. Lo onferior en el enlendido que 'Et PROFESIONISTA"

deberó. en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡stos proteion lo informoción conñdenciol.

Asimismo, "Et PROFE§IONISTA" se obligo o copoc¡ior o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y

/ cuidodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón conf¡denc¡ol, osÍ como dorles o conocer los olconces de
los obl¡goclones de conf¡denciolidod conlen¡dos en el presente documenlo. "EL PROFES|ONls¡A" deberó proteger

¡ lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoción conf¡denciol.

En porliculor, lo informoción contenido en los expedienles médicos seró moneiodo con d¡screción y
conf¡denciolidod. olendiendo o los princ¡p¡os éiicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden
de lo ouloridod compelenle.

"Et PROFESIONISIA" reconoce y ocepfo que todo lo informoción y documenloción pueslo boio su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo preslqc¡ón de los servicios conlrolodos. incluyendo, los

temos, técnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoc¡ón de lo

"IAS PARTES' convienen que lo vigenc¡o de los obligociones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
indefin¡domenle, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de esle ¡nslrumenlo.

Lo ¡nformoción y ocl¡v¡dodes presen'tes, posodqs y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumpl¡miento del conlrolo, serón closif¡codos expresomente con el corócter de confidenciol, oiendiendo o los
princ¡p¡os esfoblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de Pro'lección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARIES" se obligon o
guordor eslrictq confidenc¡ol¡dod respecto de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del presenle inslrumenlo.

coso de ¡ncumplimienlo, "LAS PARÍES" se reservon expresomenle los occiones qué conforme o derecho les

conespondon, tonlo odm¡n¡slrol¡vos o jud¡cioles, o fin de reclomor los ¡ndemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCli a. - avlso DE PRlvaClDAD. Lo Subd¡recc¡ón Adm¡nislrotivo del lnstiluto Municipol de Pens¡ones, con
omicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trolom¡enlo de
s dolos personoles y dolos sens¡bles, los cuoles serón proiegidos con
Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

forme o lo d¡spuesto en el ort

o finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

coMt ro oE t¡tsl^c¡óx DE sE¡vtctos ttotEstoN^tEs t¡r?E-c?s-s4.3r.2026,
cEu¡¡Aoo ?o¡ E! r{it¡tufo MuNtcttat oE tt¡¡stoNEs y ELDt.IoNATHAN rE¡¡Do¡a ¡ataacÁr, aL ot oE tt{tno oE 2ü2¿.
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F¡rmo de conirolos de presloción de Serv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obl¡gociones enlre el lnslilulo Mun¡cipol de Pens¡ones y el Profesionisto.
fombién pueden ser util¡zodos poro lo reolizoción de eslodísl¡cqs.

Los lronsferenc¡os de doios personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orlículo 92 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requer¡m¡enlos de ¡nformoción de uno outoridod competente, que esién debidomen'le fundodos y mol¡vodos, o
bien, se ocluolice olguno de lo excepc¡ones prev¡slos en el ortículo 70 de lo Ley Genérol de Prolección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujeios Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortÍculo gB de lo Ley dé
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo-

El oviso de pr¡vocidod integrol esloró disponible en:

htto://imoeweb. mpiochih.gob.mx

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.

Fecho dé Actuolkoclón: 25 de jun¡o de 2025.

DÉCIMA PRh,IERA. - MODIFICACIONES. "l,AS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modif¡coción o lo
d¡spuesto en el presenle controlo se horó por escrito firmodo medionle conven¡o, suscrito por sus represenlonfes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronte del m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonlo se formolice el documenlo respeclivo.

DÉCIMA SEGUNDA. - IERII^|NAC|óN DEt CONIRATO. El presenle controto podró ser terminodo de monero
ontic¡podo, por voluntod de cuolquiero de 'IAS PARIES", prev¡o notif¡coción fehociente y por escr¡lo que se hogo
o lo conlroporte con onticipoción mínimo de 5 dÍos hóbiles.

"Et lNstlTufo" podró rescindir el presenle conlroto, sin necesidod de decloroción jud¡ciol, por incumplimienlo de
los obl¡goc¡ones poclodos en el mismo, ¡ndependientemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenten los siguientes cousoles:

I . Cuondo "EL PROFESIONISIA" modifique o ollere subslonciolmenle el objelo del presente conlrolo.
2- Por preslor los serv¡cios deficienlemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controio.
3. Por suspender iniuslificodomente lo presloc¡ón del serv¡c¡o o negorse o coneg¡r los deficienciqs

deteclodos por 'Et lNStfIt,IO"
4. Cuondo "EL PROFESIONISTA" incuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroto.
5. Por fodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod, ¡mper¡cio, ¡nexper¡encio, mol monejo,

deshonest¡dod, probidod, y otros, 'Et PiOfESIONISTA", ofecle o lesione el interés de "Et lNSfllt fO".
ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obl¡gociones estoblecidos en esle inslrumento.

EC ll,lA TERCERA. - RESPONSABILIDAD Clvl[- lndependienlemenle de lo terminoción o rescisión del controto, "El
ROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios

e se puedon derivor por molivo del servicio prestodo. 'EL PROtESlONlSfA", exime de cuolquier responsobilidod o
Et II{STITUIO", hoc¡éndose el mismo respoñsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y

que en su coso eslime conven¡enles poro dichos efeclos.

coN¡tA¡o Dt ¡tESIAcrór oE srrvrcros ?¡orÉsror{ar.Es rnlt,c?s.sA-3r-202a,
cEL¡ltaDo ?ot E! tNstituTo l,l{tct?al oE tc[stoNts y Et o¡. JoNAIHAN maNoora lattaclN, aL ol Da ENEto Da 2o2a.
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OÉCtme CUentl. - PAGOS INDEBIDOS. "Et PROIESIONISTA', conviene que, en coso de incumpl¡m¡ento o
cuolqu¡ero de los clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presente conlrolo y reslilu¡ró o 'EL lN§nUfO' los conl¡dodes
rec¡bidos por concepto de pogos recibidos ¡ndebidomenfe con dinero ocluolizqdo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo toso previsto en lo Ley dé lngresos del Mun¡c¡pio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

"El, PROfESIONISTA", és conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
incump¡imiento, se consl¡luyon como un crédilo f¡scol, y su recuperoción quedoró sujeto ol proced¡m¡enlo
estoblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

oÉctml oul¡'¡re. - REcoNoclMlENIo coNTRAcTUAt. "LAs PARTES" conv¡enen expresomenle que o lo ñrmo del
presenle conlrolo quedo sin efeclo legal cuolqu¡er negocioción verbol o escrito. convenio o conlrolo que con
onlerioridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que'EL PROFESIONISTA' seró d¡rectomenle
responsoble por lo prestoción de sus servic¡os, fienle o lo derechohobiencio y los benef¡c¡orios que conespondon.

oÉClml s¡xfl. - cestó¡f DE coNTRATo. "tAs PARTES" se obl¡gon o no ceder, frosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente conlroto, sin previo oulorizoción por escrilo de lo otro
porte.

oÉclml sÉ¡rlml. - NolltlcAcloNEs. Todos los notificoc¡ones y comunicoc¡ones que se d¡rijon "tas PARTES'como
consecuencio del presenle conlroto, deberón conslor por escfilo y ser entregodos en los domic¡lios, coneos
electrónicos y/o leléfonos de conloclo.

oÉcl¡tl octave. - cuMPLlMlENTo ANTlsoBoRNo. 'ct PRof EsloNlsIA decloro y goronlizo que, en to ejecuc¡ón det
presente conlroto, cumpl¡ró eslrictomenle con lodos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en moterio de

evención del soborno, corrupción y prócl¡cos indebidos, incluyendo los políticos intemqs de lo lnsiilución
relolivos o integridod y ético

"Et PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer. promeler, qulorizor, enlregor, solic¡lor o oceplor, direclo o
indirec'tomenle, ningún pogo, regolo, dód¡vo, beneficio, venloio ¡ndeb¡do o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio públ¡co, empleodo de ¡o lnsl¡lución, lercero o persono relocionodo, con el propósito de
¡nflu¡r o olleror decisiones. oblener beneñcios indeb¡dos, oseguror ventoios comerc¡oles o cuolqu¡er olro fin
¡mpropio.

As¡mismo, "Et PROrESIONISTA" deberó implementor y montener prócf¡cos, conlroles y proced¡mienlos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subconlrolislos. En coso de que "EL PROFESIONISTA" iengo conoc¡miento o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo const¡tuir soborno, conupc¡ón o violoc¡ón o lo presente clóusulo, deberó nolif¡corlo de monero
¡nmedlolo y por escrito o lo lnsl¡lución.

El incum plim¡enfo de cuolquiero de los obl¡gociones estoblecidos en lo presenle clóusulo consliluiró cousol
suf¡ciente poro que "Et lNSffIUO" dé por rescindido el controlo de monero un¡lolerol, inmediolo y sin

responsobil¡dod olguno, sin perjuic¡o del ejercicio de otros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulle lo Políf¡co Anlisoborno del IMPE en: hltps://¡mpeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
pos¡bles cosos de soborno d¡riose o: htlps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

NOVENA. - CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con molivo de lo ¡nterpretoción y
mplimiento del presente controto serón resuel'fos in¡c¡o¡menfe de común ocuerdo enlre "tAS PARIES",

coNn^ro DE rttsr^cróx D¡ sE¡vtctos ptof tsro¡Alts rnpE.c?s.i^-3t-202ó.
cElEltaoo ro¡ t! l{slruro tuNrcrrA! DE ?ENitoltEs y t! Dt. JoNATHAN mENDoza lattaclN. tL or D! tNEro Dr 202ó.
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enfendido de que los dec¡s¡ones odoptados sobre el port¡culor deben constor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subs¡sfir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

vlGÉSlMA. -.¡unlSolcCló¡¡ Y COMPEÍENCIA. En todo lo no previslo en el presenle confrolo se regiró por los

disposiciones contenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, mon¡feslondo 'tAS FARIES' que en esle
controlo no ex¡sle ningún vic¡o del consent¡m¡enlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del
presenle inslrumento legol "l,AS PARTES" ocuerdon someterse o lo iurisdicción de los tr¡bunoles iud¡cioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domic¡l¡os presentes o fuluros. o por cuolquier otro couso.

lrfoo ou¡ tuE Er pRESENTE coNfRAIo poR LAs paRlÉs euE EN Er. TNTERvTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo y

FUERZA tEGAt. to RATTacAN y nRMAN EN LA ctuDAD DE cHrHUAHua, cHTHUAHUA, ¡t oíe ot oe ¡¡¡¡no DE 2t26.

"Et tNsTtfuTo"

ING. JUAN Ez vrrtAsEñoR
DIRECTOR DET IN ICIPAT DE PENSIONES

"Et NISTA"

DR. JONAIHAN M BARRAGAN

TESTIGOS

c.P. Sttvta v DR. ATFONSO REÑ

SU B DIR SfRATI SUBDI DI o
INSTITUTO PEN SIO ES INSIITUTO MU AI. DE sto N Es

DRA. rauRA cEcrue ¡rnu¡¡oa N¡vÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSI|TUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

co¡.IrAro DE ?rrsl^cróN Df sE¡vlcros r¡otE!¡otA!E! rtr?E-cp!-s4.39'202ó.
c rLE¡¡Aoo ¡oR E! [is¡TuTo MuNtc[aL Dr ¡ENsroNEs y EL Dt. .roNArH^N ME Noora IAi¡AGÁN. tt 0 | DE ENE¡o ot 2026.
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